
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Referencia: DECLARATIVO VERBAL – ACCIÓN DE REVISIÓN  
DEL CONTRATO DE MUTUO 

Demandante: JULIO CÉSAR JARAMILLO DE LA CALLE 

Demandando: BANCOLOMBIA S.A 

Expediente digital: 05001310300120060000300 

Asunto: ORDENA OFICIAR   

 
 

Que, de conformidad con la solicitud presentada por la parte demandante, en la cual solicito 
oficiar a EPS SURAMERICANA S.A, a fin de que se sirva informar a este un correo electrónico 
que repose en la entidad, o cualquier otro dato de contacto que permita proceder con la 
notificación personal de los señores FABIO HERNÁN SANTAMARÍA CALVACHI identificado 
con cedula de ciudadanía No. 71.603.523 y FERNANDO DE JESÚS GARCÍA AGUDELO 
identificado con Cedula de ciudanía No. 8.242.248.  
 
En consecuencia, Ofíciese por secretaria en tal sentido.  
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto01me_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er-lrfI2tLJKmOhGoHy1LHEB1sOtF9sqyv7vEa9_X1eCvQ?e=NDlSf9

